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4 lesionados tras 
colisión y volcamiento 
en la ruta C-30

Corte de Apelaciones de Copiapó rechaza recurso de 
protección por cobro de beca de especialidad reprobada

Dos viviendas dañadas 
por colisión de vehículo 
particular en calle Van Buren

C uatro personas lesionadas de diversa consideración 
y daños materiales, fue el resultado de la colisión ve-
hicular y posterior volcamiento, ocurrido en horas 
de la noche del viernes, en la Ruta C-30, en la comu-

na de Tierra Amarilla.
En el lugar se constituyeron los equipos de emergencia de 

Tierra Amarilla, en el accidente ocurrido a la altura del kiló-
metro 2 de la citada ruta, que acabó además con uno de los 
móviles protagonistas cayendo a un río cercano.

Rápidamente se atendió la emergencia, que fue de alta com-
plejidad, ya que en el hecho se hallaban menores de edad in-
volucrados en el móvil que cayó al río, y además con adultos 
atrapados. Todos ellos pudieron ser retirados, y atendidos por 
las posibles lesiones que sufrieron.

Funcionarios de Carabineros se hicieron presente en el lugar, 
a fin de realizar las indagaciones, a fin de establecer las circuns-
tancias y responsabilidades de los participantes en el hecho.

Los lesionados fueron atendidos en el lugar por personal Samu, 
a fin de evaluarlos y determinar su envío a un centro asistencial.

D os viviendas resultaron con graves daños 
tras ser impactadas por un vehículo en calle 
Van Buren de la capital regional.

Una de las viviendas resultó ser un local 
comercial y la otra particular.

El hecho causó gran preocupación entre los residentes 
del lugar, ya que el vehículo protagonista se desplazaba a 
gran veolicidad, terminando su marcha en el frontis de 
las viviendas.

También el vehículo resultó dañado en su parte fron-
tal, como resultado de la fuerza del impacto.

No se reportaron personas lesionadas como conse-
cuencia del hecho.

En tanto que funcionarios de Carabineros se consti-
tuyó en el lugar, a efectos de realizar las respectivas dili-
gencias del accidente, a fin de establecer la mecánica de 
éste y la responsabilidad del conductor.

L a Corte de Apelaciones de Co-
piapó rechazó el recurso de 
protección presentado en con-
tra el Servicio de Salud de Ata-

cama (SSA), por el cobro de $23.345.360, 
por concepto de matrícula y aranceles de 
doctora que reprobó programa de espe-
cialización.

En fallo unánime, la Primera Sala del 
tribunal de alzada –integrada por las 
ministras Aída Osses Herrera, Érika 
Villegas Pavlich y el fiscal judicial Ro-
drigo Cid Mora– no dio lugar a la acción 
impetrada, al considerar que el cobro de 
la beca se ajusta a derecho.

“(…) conforme a los hechos fijados 
en el motivo quinto de esta sentencia, 
la Universidad informó al Servicio de 
Salud recurrido, que la recurrente re-
probó por segunda vez la asignatura 
EMPI-301 ‘Psicopatología y Clínica del 
Adolescente’, motivo por el cual acordó 
poner término a su calidad 
de alumna regular del Pro-
grama de Psiquiatría Infan-
til y del Adolescente, deci-
sión que fue impugnada por 
la actora, siendo finalmen-
te rechazado el recurso je-
rárquico, mediante Decreto 
Exento N°620, de 17 de junio 
de 2024”, sostiene el fallo.

La resolución agrega que: 
“por consiguiente, el Ser-
vicio de Salud de Atacama, 
conforme a lo informado 
por la Universidad de Val-
paraíso dando cuenta de la 
eliminación de la actora del 
programa de estudios, por 
mal rendimiento académi-
co y, conforme a la cláusula 
sexta letra d) del Convenio 
suscrito con la actora, esta 
debía reembolsar los gastos 
por concepto de matrículas 
y aranceles que haya efectua-
do el Servicio de Salud por el 
tiempo de permanencia en el 
programa, sobre la base de la 
avaluación anticipada de los 
perjuicios”.

“Luego –prosigue– la 
dictación del Ordinario 
N°3006, de 17 de diciem-
bre de 2024, que requiere a 
la actora reintegrar la suma 
de $23.345.360 por concep-
to de pagos efectuados por 
ese servicio en el marco del 
programa especialidad en 
psiquiatría infantil y de la 
adolescencia, no resulta ile-
gal, desde que se basa en la 
normativa prevista para el 

acceso y condiciones de permanencia 
en programas de especialización a que 
se refiere la Ley N°19.664 y en el Conve-
nio suscrito por las partes mediante Es-
critura Pública”.

“Asimismo, se descarta alguna arbi-
trariedad del Servicio de Salud de Ata-
cama desde que, la eliminación por bajo 
rendimiento, que es una decisión firme 
adoptada por la casa de estudios, sobre la 
base de haber reprobado un ramo en dos 
ocasiones, habilitaba al Servicio recurri-
do para hacer efectivas las garantías que 
la actora libremente pactó, estando, ade-
más, en conocimiento de las causales de 
eliminación de un programa de forma-
ción y de la obligación de reembolso. En 
dicho escenario, la decisión no es capri-
chosa ni carente de fundamento legal y 
fáctico”, concluye.

Por tanto, se resuelve que:
“I.- Que se acoge la extemporaneidad 

alegada por la recurrida Universidad de 
Valparaíso, respecto de la Resolución 
Exenta N°80.861/2024, de 1 de abril de 
2024.

II.- Que se rechaza, sin costas, la acción 
constitucional interpuesta en favor (…), 
en contra del Servicio de Salud de Ataca-
ma, representado legalmente por su di-
rector, Bernardo Villablanca Llanos”.
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